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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo, primero (Io) de agosto de dos mil veintidós (2022)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2021 00046 00

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS

DEMANDANTE: GREGORIA CECILIA CONTRERAS QUIÑONEZ
DEMANDADO: YESID OSWALDO DÍAZ VILLAMIZAR

ASUNTO:

Se adentra el despacho a decidir con ocasión a sendas tres (3) solicitudes impetradas de
común acuerdo por las apoderadas judiciales de las partes, con relación al levantamiento de
la suspensión del presento proceso, la terminación del mismo por pago total de la obligación
y la entrega de existir de títulos judiciales a la demandante.

ANTECEDENTES:

El jueves treinta (30) de junio hogaño, dentro del proceso de la referencia, se llevo a cabo
audiencia virtual de que trata el Ait 392 del C.G.P., misma a la cual asistieron las partes, esto
es; la demandante GREGORIA CECILIA CONTRERAS QUIÑONEZ, su apoderada la Dra.
ANGELA JULIETH BEDOYA VELASCO, así como el demandado YESID OSWALDO DÍAZ
VILLAMIZAR y su apoderada la Dra. SANDRA MILENA MOGOLLÓN VERA, durante el
desarrollo de la misma, entre otras cosas, de consuno se elevó la solicitud de suspensión del
proceso por el tiempo determinado de 6 meses, aceptándose por el despacho la suspensión
por el termino señalado, mismo que vencería el día 30 de diciembre de la anualidad en curso,
lo anterior en atención a lo normado por el Art. 161 ibidem.

Encontrándose suspendido el presente asunto como quedara antes dicho, el día miércoles 13
de los corrientes mes y año se recibió memorial suscrito por las apoderadas judiciales de
ambas partes (demandante y demandado), a través del cual manifiestan expresamente lo
siguiente:

"(...) ÁNGELA YULIETH BEDOYA VELASCO, actuando como apoderada de la parte
demandante al trámite de referencia, con facultad para desistir, por una
parte y por la otra, SANDRA MILENA MOGOLLÓN VERA, actuando como apoderada
del demandado, ante el Despacho respetuosamente concurrimos para solicitar
el LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN y consecuentemente nos permitimos solicitar
de conformidad al art. 461 del C.G.P., la TERMINACIÓN DEL PROCESO por pago
total de la obligación; sin condena en costas, por ser convenido entre las
partes.

En el mismo sentido nos permitimos solicitar disponga la entrega de títulos
judiciales a la demandante si existen y a la fecha no fueran entregados; así
como el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. (...)"

CONSIDERACIONES:

En primertérmino, en estricto sentido al revisar lo actuado en autos, es palmario advertir que
quienes hoy elevan la petición de levantar la suspensión del proceso, son las togadas en
representación de las partes, esto es, la Dra. ANGELA YULIETH BEDOYA VELASCO y la






